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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN CFE N° 450/23

República Argentina, 6 de noviembre de 2023

VISTO la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, la Resolución CFE Nº 403/21, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 117 inciso c) de la Ley de Educación Nacional establece que el titular de la Secretaría General
del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN debe ser designado por la Asamblea Federal.

Que la Resolución CFE N° 10/07 aprobó la designación del Secretario General conforme las disposiciones de la
Ley de Educación Nacional.

Que por Resolución CFE N° 403/21, este organismo aprobó la designación del Prof. Héctor Marcelo MANGO,
como Secretario General por un término de dos (2) años, conforme la reglamentación vigente.

Que vencido el plazo de designación, y el cambio de autoridades previsto para el próximo mes de diciembre,
corresponde cubrir el cambio teniendo en consideración esa situación.

Que la presente medida se dicta conforme el Reglamento de Funcionamiento aprobado por Resoluciones CFE
Nº 1/07 y Nº 362/20, con el voto afirmativo de todos los integrantes del organismo, cuyo registro queda
asentado por la Secretaría General.

Por ello,

Viernes 10 de Noviembre de 2023
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CIUDAD DE BUENOS AIRES



 
LA 127º ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Profesor Héctor Marcelo MANGO (DNI N° 17.388217), como
titular de la Secretaría General del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN hasta el10 de diciembre de 2023,
conforme el artículo 117 inciso c) de la Ley de Educación Nacional N° 26.206.
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del CONSEJO FEDERAL DE
 EDUCACIÓN y cumplido, archívese.

 
 
 
 
 

Resolución CFE Nº 450/23
 

En prueba de conformidad y autenticidad de lo resuelto en la sesión de la 127º Asamblea del Consejo Federal de Educación, realizada el día 06
de noviembre de 2023 y conforme al reglamento de dicho organismo, se rubrica el presente en la fecha del documento electrónico.
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JAIME PERCZYK
Ministro
Ministerio de Educación
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Juan Pablo BENSADON
Director
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